
DECRETO SUPREMO N° 3781
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 27 de la Constitución Política del Estado, determina que las bolivianas y los bolivianos 
residentes en el exterior tienen derecho a participar en las elecciones a la Presidencia y Vicepresidencia del Estado, y en las 
demás señaladas por la Ley. El derecho se ejercerá a través del registro y empadronamiento realizado por el Órgano 
Electoral.

Que el numeral 1 del Artículo 6 de la Ley Nº 018, de 16 de junio de 2010, del Órgano Electoral Plurinacional, establece que 
el Órgano Electoral Plurinacional tiene la competencia de la organización, dirección, supervisión, administración, ejecución y 
proclamación de resultados de procesos electorales, referendos y revocatorias de mandato que se realicen en el territorio del 
Estado Plurinacional y en los asientos electorales ubicados en el exterior.

Que el Artículo 203 de la Ley Nº 026, de 30 de junio de 2010, del Régimen Electoral, señala que el registro de bolivianas 
y bolivianos con residencia en el exterior es voluntario, debiendo presentar la interesada o el interesado su cédula de 
identidad o su pasaporte vigente, para fines de identificación. El registro de electoras y electores en el exterior cumplirá 
con los mismos requisitos técnicos que el registro en territorio del Estado Plurinacional. El registro se realizará, ante los 
Notarios Electorales o representantes designados por el Tribunal Supremo Electoral, en las oficinas consulares del Estado 
Plurinacional de Bolivia o en los lugares que disponga la autoridad competente.

Que la Ley N° 1066, de 28 de mayo de 2018, Modificatoria de la Ley Nº 018 de 16 de junio de 2010, del Órgano Electoral 
Plurinacional, y Ley Nº 026 de 30 de junio de 2010 del Régimen Electoral, de Empadronamiento Permanente en el 
Exterior, tiene la finalidad de ampliar y efectivizar la cobertura del registro biométrico de las bolivianas y los bolivianos 
con residencia en el exterior. 

Que el Parágrafo II del Artículo 13 de la Ley Nº 1135, de 20 de diciembre de 2018, del Presupuesto General del Estado 
Gestión 2019, dispone que las asignaciones presupuestarias de recursos adicionales efectuadas por el Tesoro General de la 
Nación ? TGN, a entidades del sector público, para gasto corriente y/o nuevos proyectos de inversión, deberán ser 
autorizados mediante Decreto Supremo, exceptuándose recursos emergentes de Apoyos Presupuestarios Sectoriales, 
norma específica o casos excepcionales. 

Que en cumplimiento al Programa de Empadronamiento en el Exterior, desarrollado por el Órgano Electoral Plurinacional, 
se requiere de una asignación presupuestaria adicional que permita efectivizar el empadronamiento permanente en 
Argentina, Brasil, Chile y España.
EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto autorizar la asignación presupuestaria de 
recursos adicionales a favor del Órgano Electoral Plurinacional. 

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN). Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, realizar la asignación 
presupuestaria de recursos para la gestión 2019, por un monto de hasta Bs7.166.689.- (SIETE MILLONES CIENTO 
SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 00/100 BOLIVIANOS), financiada con recursos del 
Tesoro General de la Nación ? TGN, a favor del Órgano Electoral Plurinacional destinados exclusivamente para realizar el 
empadronamiento permanente en el exterior. 



Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, 
Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez Fernández, 
Rafael Alarcón Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique 
Arce Zaconeta, Milton Gómez Mamani, Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando Montaño Rivera.


